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PRECIOS DEL P E i n e m c o . 

En la C a p i t a l . . . I peso 
Proviücias 9 reales 
Fuera de Filipinas 1 peso sin franqueo. 

Pago an
ticipado 

y eo sea-
cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariam^ní?. Los sas-
crilores lieoea opdoa gratis á un aouncio 
mensual de seis lincas que deberá remilirse 
firmado á la redactioa antes del medio día. 
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¡j; ¿e Negros 
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Imprenta del Boletín oficial de Filipinas. 
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. . El Sr. Gobernador. 
. El Sr. Gobernador. 
. El Sr. Gobernador. 
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. Fr. Paulino Diez . . 
, D. José ¡liarlínez 
. D Julián Cáceres 
. D Marcelino Resurrección. 
. D. José Picó . . . 

. El Sr. Gobernador . . , 

. D. Miguel Ayastui. 

. D. Felipe Santiago González. 

Bigaa. 
S. Fernando. 
Liogayen. 
Vigan. 
Laoag. 

Bayombong. 

Agoo. 

Laguna . • • . 
Botangag. . . . 
Tayabíis. 
Camarines Pur '. . 
Camarines Norte, 
Albay . . . . 
Mindoro. 
Leite . . - . 
Samar . . . . 
Cavile . 
Distrito de S. Mateo. 

PROVINCIAS DEL SÜB. 
SI Administrador de Rentas. 
D Jf-nquin J tnfnez. 
D. Cándido Li pez Días. 
El Sr. Aicaldn mayor. 
El yr. Alcdide mayor, 
D. Félix ü a y o t . 

El 8r* Gobernador. 
D Ramón Digon. 
El Sr, Comandante P. 

GOBIERNO S U P E R I O R . 

ÍECBETARIA DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS F ILI 
£5 .=Man¡ la 24 de Abr i l de H857. = P o r el 
Eisterio de la Gobernac ión del Reino con 

ka 2í de Setiembre úll imo lia recibido el 
¡mo Sr. Gobernador Capi tán General la 
al orden s igu ien t e : -Po r el Ministerio de 

liado se han trascrito á este de la Gober-
i varias comunicaciones del Encargado 

RNegocios de Bélgica en las que mam (¡esta 
lee en su nac ión , son asistidos todos los 
strangeros necesitados por las municipalida-
^ y establecimientos de BeneficL 'ncia, dis 
«liando de este ausilio los españoles aun 
undo no se dispensa á los: Belgas en la Pe 
lisula, por lo que en nombre de su Go-
trnopide la reciprocidad: y la l le ina (Q. D G.) 

I ten i ilo á bien disponer se conteste « Q u e 
España se dá asistencia á los enfermos y 
esitaJos de otra nac ión por las municipa 
¡les; ¡>ero qne á la manera que los gastos 
ncorros á los españoles en el estrangero 
fctisfacen por esta nac ión , prévia cuenta 
| É a d a , á la en, qñe son asistidos, del 
M modo el.Gobierno de Bélgica deberá 
rf&wr la suma ó sumas de lo que importe 

[íscorro do sus nacionales en la P e n í n s u l a 
dominios, para reintegrar á las corpora 

l̂ es que lo hayan suminis t rado .» Lo que 
[«Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
H Gobernación pongo en conocimiento de 

V . S á fin de que se publique en el BokUn 
oficial de esa provincia, encargando á ías 
corporaciones municipales, que socorran á 
los eslrangeros indigentes ó enfermos, y re
mitan cada seis meses por conducto de V . S. 
á este Minister io, una cuenta justificada de 
los gastos que con tal motivo se les originen, 
con espresion de la naturaleza del socorrido. 

Y al disponer S E con esta focha su 
cumplimiento, se publica en el fíoleim oficial de 
la Capital p'ara que llegue á conocimiento del 
públ ico. = Es copia. = E 1 Secretario, Elizaga. 

PARTE EGLESÍASTÍGA. 

Día 28 de A b r i l . 

SAN PRUDENCIO OBISPO. 
Aunque varían les os. riiores sobre la patria natal de 

esto Santo, es cosa aven^Urtda quo fuo hspañol, y quo 
á los quince años d . jó la cüsa de tu< padres, y huyo 
al desierto dónde eocoritrd á San Saiuno, que liaeja 
vida eoliiaria y peniienle en una si«rra á la orilla del 
Ebro. Siete años esUivo Prudencio en compañía da 
Saturio, hasta que muerto su buen macsto so fué á 
Calahorra, dotiaa con sus éxbortaciones y consejos ^o 
convirlier-n muchos infieles a lu religión. Ordenado 
de sacerdote, se ejercitaba en la predicación de U 
divina *p.il«br«, auioiizando el señor con milagros 
la santidad do su (iel siervo; y por huir de los apinu-
sos so reiito a Tarazón^ donde á poco fué aclamado de 
todos por Obispo, cuya diócesis ¡jobernó con yran pro
vecho de las almas. Tuvo que pasar é ÓsUn'd á sosegar 
cierta diferencia; y acercándosele la hora do la muerte, 
se preparó con l'is santos sacramentos, habiendo mueri.o 
eu el s tu j r á 2S de Abi i l por los años de G3i. 

v SANTO D E MAÑANA. 
SAN PEDRO DE VERONA MARTIR. 

PARTS M I L I T A R Y D E MARINA. 
OBOjEN LA PLAZA DEL 27 A L 28 DE 

ABRIL DE Ü857. 
GUFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El (jp mmulsnle 

graduado Capiian D. Juan de Dios Valera —Pava San G a 
briel. Ll romaudaiii ' í fcradu;ido Capitán ). Jor^o Kico.— 
Para Arroceros, t i ComaudjQle graduado Q«pítan Don 
t'runciscc Guido. 

PAKADA—Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
d e s ú s fuerzas, «oniat Fernando 7.° núm. 3. Vtstta de 
¡¡rouwone, y liospital, Isabel I I núm. 9. ¿aryenio para e: 
yata, de Sji'enftrmis, Isabel 11 núm- 9. 

De órddii do S. E.—AI Teniénte Coronel Sargento 
mayor, ¡pié Carvajal. 

P A R T E D E OFICINAS D E HACIENDA 
Y REiMAS. 

Se uVr'fr.icia al públ ico , q?te el día 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , se saea rá á 
públ ica subasta ante la Junta de lUerles A l -
[Qooedas, que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, la contrata de la 
construcción de una casita en el nuevo puente 
construido en remplazo de la balsa llamada 
de Mariquina que sirva de abrigo para el 
cobrador del derecho qne se establezca en 
dicho puente por el paso de gentes carruages 
y caballer ías , bajo el tipo en progres ión des-1 

cendente de üuy ps. 4 rs . , con sujeción a l 
presupuesto y pliego de condiciones que e s t án 
de manifiesto en, la mesa de partes de la re
ferida Intendencia. Los que gusten hacer este 
servicio acud i rán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Escr ibanía" de Hacienda y A b r i l 27 de 
^ 7 . = Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico , que el dia -15 de 
Junio próes imo venidero á las doce de su 
m a ñ a n a se sacará .por tercera vez á subasta 
ante la Junta de lleales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, la contrata de adquis ic ión de sesenta 
faroles que necesita para el alumbrado público 
de la cabecera de la provincia de Buhol , bajo 
el tipo en progres ión descendente de trescientos 
sesenta y ocho pesos, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde esta fecha eslá de 
manifiesto en la mesa de partes de la espresada 
Intendencia. Los que gusten tener este servicio 
acud i rán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postur. 

Escr ibanía de Hacienda de Manila y A b r i l 
24 de -1857.—Manuel Marz.ino. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , se sacará á 
públ ica subasta, ante la Junta de Reales 
almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, la contrata de la 
impres ión y encuademac ión de dos mi l ejem
plares de libretas para el empadronamiento 

—5r.— 
la osadía del sentido de las pruebas y la timidez con que 
fueron pronunciadas liiciermi tal efecto en el alma de Malek-
Adhel que no pudo comprenderlas bien, ni contestar á ellas. 
Creyendo Berengucla que !a contestación de Matilde hab ía 
disgustado al pr ínc ipe , se ap re su ró á disculparla.—Perdonad, 
señor , le dijo, disculpad la temeridad de una doncella qne 
educada lejos del mundo, no conoce otra ley que la de 
Dios, é ignora totalmente el respeto que se debe á los 
grandes de la t ierra; pero su in tención es laudable y no 
debéis enojaros por la manera de espresarla. - ¡Enoja rme! 
jah! s eñora , ¡110 es posible que pueda incomodarme la p r in 
cesa de Inglaterra!—Matilde, dijo Gullermo, no ha hecho 
otra cosa que cumplir con su deber, al manifestar su op in ión ; 
porque el Dios que la inspira y" á quien está consagrada, 
no permite que su celo se contenga por frivolas .conside
raciones. ¿Qué vale el nacimiento, q u é valen el rango y 
los honores para aquel que á todo renuncia por salvarse? 
P r í n c i p e , este lenguaje no debe sorprenderos, si r eco rdá i s 
los esfuerzos que hize en Damasco para atraeros á reconocer 
al verdadero Dios; tendréis presentes los ardientes votos de 
m i corazón , y no es t r aña re i s que una m i débil vos á las 
plegarias que diariamente dirigen las princesas al cielo por 
vuestra convers ión . 

— Y ¿es cierto, exc lamó -Malck Adhel mirando con ardor 
á Matilde, que labios tan hermosos pronuncien m i nombre 
sin repugnacia? ¿Es cierto, señora , que á pesar de mí creencia 
os t omá i s por mí a lgún in terés? 

La princesa con la vista baja y sonrojada, contes tó con 
dignidad.—Vuestra creencia me horroriza, y vuestra ceguedad 
me compadece: el imperio del demonio que se estiende ayu
dado de vuestro brazo, ceder ía al de Cristo, si vuestros ojos 
se abriesen á la luz de la verdadera fé ¿ P u e d o yo can
sarme de pedir á Dios esta g rac ia?—¡Ah, señora! si vuestro 
Dios es el verdadero, es imposible q u é resista á vuestra 
voz y desoiga vuestras plegarias. 

La vivacidad del á r a b e tu rbó demasiado á la doncella; re
t i ró su mano que Malek Adhel la cogiera en el entusiasmo 
de su discurso, se hizo a lgún tanto a t r á s , y levantando sus 
hermosos ojos los fijó en el arzobispo, llenos de inocencia 
y confus ión , y le d i j o : - ¿ P u e d o ya retirarme, padre mió? 

Guillermo contestó con un signo afirmativo, y Matilde se 
alejo: el Sarraceno no se a t revió á detenerla, pero cuando 

— o S -
en todas partes debe recoger los frutos: un hombre tal como 
vos, solo debe tener amigos, y yo j u r o á pesar de la creencia 
que nos divide, que nadie lo s e r á mas sincero y decidido 
que Malek-Adhel. 

El entusiasmo con que el p r ínc ipe p ronunc ió estas palabras, 
hizo conmover á los circunstantes, y me llegó tan al alma 
que me hizo derramar l ág r imas . Puede ser, señora , que 
V, M . es t rañe que la modestia no me haga cerrar los labios 
y omit i r mis elogios; pero el deseo de daros á conocer á 
Malek-Adhel, me hace referirlos. —Padre mío , dijo Matilde, 
¿cómo habé i s vuelto de la cór te del p r ínc ipe sin abrir p r i 
mero sus ojos á la luz de la fé verdadera?—He intentado 
mas de una vez, hija mía , hablarle de este importante asunto; 
pero sin duda no ha llegado el instante señalado por Dios. 
Yo no dudo que este dia llegue, y que un alma tan mag
nán ima no pe rmanece rá eternamente en las tinieblas.—Y ¿no 
rogá i s por su convers ión algunas veces?—Todos los dias 
hija mía; porque la conversión de Malek-Adhel, seria mas 
útil á la cristiandad que el triunfo en cien batallas; y si 
la reina lo consiente, cada m a ñ a n a y cada noche implora
remos á Dios traiga á verdadero camino al p r ínc ipe . 

"La reina dijo que consentía de todo su corazón , y Ma
tilde rogó al arzobispo suspendiese su n a r r a c i ó n hasta el 
otro dia, porque hab ía sonado la hora de la o rac ión . 

El arzobispo se levantó al escuchar estas palabras, para co
menzar las santas ceremonias; reunió todos los cristianos cauti
vos que por su calidad eran admitidos en la habi tación de la 
reina. Junto al altar estaba arrodillado el anciano duque de Nor
folk, encorvado por el terrible peso de los años ; solo pedia á 
Dios bastante vida para lograr mor i r en el campo cristiano; mas 
allá se veían desoladas señoras que entre sollozos elevaban sus 
plegarias y sus manos hacia ei cielo, dir igiéndose al único que 
podia dar fin á su cautiverio: un poco mas lejos estaba el joven 
Joselinde Monlmorency, pá l ido , débil aun, alguna vez arrojaba 
t ímidas miradas h á d a l a hermana de I l icardo. La reina pos
trada en su reclinatorio sobre almobadones de rico terciopelo, 
n6 pensaba mas que en un solo objeto, y al hacer orac ión 
solo podia ocuparte de una sola persona. En tanto arrodil lada 
Mati lde sobre el duro mármol , con la coníinnza que dá una 
conciencia tranquila, elevaba al cielo sus ruegos por la conver
s ión del pr íncipe, y tan puras é inocentes plegarias llegaban al 
sólio del Eterno mezcladas con las de los ángeles de paz. 



I 
de la Servidumbre Doméstica, bajo el tipo 
en progres ión descendente de ochenta pesos^ 
y con sujeción al modelo y pliego de condi 
d o ú e s que desde esta fecha está de manifiesto 
en la mesa de partes de la espresada In ten
dencia. Los que deseen tenor este servicio 
acudi rán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba;designados para su remate 
en el mejor postor. 

Escr ibanía de Hacienda y Abr i l 25 de 
4857.—xManuel Marzano. 2 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se 
convoca á Junta general de Accionistas para 
el dia i 7 de Mayo próximo, á hora de las 
diez en punto de la m a ñ a n a . 

En ella, después de enterarse los señores 
Accionistas de la situación del Banco por me
dio de la memoria y balance general que pre 
sentará la Junta de Gobierno, p rocede rán al 
nombramiento de cinco conciliarios y á la 
formación de la terna para el cargo de un 
Director. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración de la Junta general, es tarán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, con 
el fin de que puedan enterarse los señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mujeres casadas, los menores, los estable 
cimientos públicos, podrán concurrir por me
dio Üe &Ub repi cocutanteo l e g í t i m o o . Luo v iudas 
y solteras pod rán nombrar al efecto apoderados 
especiales. 

Manila M de Abr i l de 1 8 5 7 . - E l Secreta
r io , José Corrales. 8 

sección no o f & c u l . 

ROTIGÍAS DB EUROPA. 
E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 

M I N I S T E R I O DE ESTADO. 

Exrosicio.N A S. M . 
S E Ñ O R A : El importante servicio, que están 

tiempo ha prestando los vapores del Estado 
destinados á conducir mensualmenle la corres
pondencia entre la Península y las Antillas 
españolas , no puede continuar por mas tiempo 
á causa del estado de deterioro á que los bu
ques han llegado, según se ha hecho pre 
senté repetidas veces por el Ministerio de M a 
riña al Ministro de V. M . que suscribe. — Es 
por lo mismo indispensable y urgente atender 
á esta necesidad y establecer con sólidas y 
duraderas condiciones una línea de vapores 
t rasa t lánt icos que mantenga de un modo re 
guiar y estable la frecuente y constante comu 
nicacion que tan necesaria es para el régimen 
acertado y buen gobierno de aquellas apartadas 
provincias. 

La propia y la ajena experiencia han de
mostrado, Señora , que los Gobiernos no deben 
encargarse de hacer directamente este servicio 
con buques del listad..», y que es preferible 
confiarle á empresas particulares con las de 
bidas precauciones y garant ías ; y vuestro Go
bierno, plenamente convencido de ello, tendrá 
la honra de proponer en breve á V . M , des
pués de haberlo meditado con detenimiento 
y madurez, el medio que juzgue mas adecuado 
y conveniente para plantear este importante 
servicio de una manera sólida y segura, 

Pero el establecimiento de esta linea per
manente, aun después de examinado ámplia-
mente el asunto, requiere no pequeño espacio 
de tiempo, tanto para que la licitación llegue 
á noticia de los que puedan interesarse en 
ella, como para la adquisición ó construcción 
de los buques que r eúnan las circunstancias 
y condiciones que el Gobierno tendrá nece 
sidad de exigir, y el mal estado de los va
pores actualmente empleados no consiente 
tan larga espera.—Es por lo mismo de ab 
soluta necesidad establecer un servicio p ro
visional durante el tiempo indispensable para 
la organización de la empresa definiliva 

Este servicio provisional, cuya durac ión se 
limitará á -10 meses, ó cuando mas á un año , 
es el que somete ahora el Ministro que sus
cribe á la augusta aprobación de V, M.—Para 
conseguirlo con la prontitud deseada, vuestro 
Gobierno juzga preferible á cualqu¡'.;r otro 
medio la púb.ica licitación, no solo por las 
razones generales que aconsejan comunmente 
este sistema como el mas ventajoso, sino tam 
bien como medio eficaz de preparar el estudio 
y el arregiu de la línea permanente. 

El máxi inun de la subvención que da rá el 
Gobierno á la empresa se ha fijado en la 
cantidad de 25,0Uü pesos fuertes por viaje 
de ida y vuelta. E l Ministro que suscribe 
cree suficiente esta cantidad, y aun espera 
que en la subasta ha de quedar notablemente 
reducida. 

Por todas estas consideraciones el Ministro 
que suscribe de acuerdo con el parecer de 
vuestro Consejo de Ministros, tiene la honra 
de elevar á la aprobac ión de V. M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Enero de l 8 o 7 . — S E Ñ O R A . — 
A L . R . P, de V. M . . — E l Ministro de Estado 
y Ultramar, El Marques de Pidal. 

BEAL DECRETO, 

Conformándome con lo expuesto por el 
Ministro de Estado y de Ultramar de acuerdo 
con el parecer de m i Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 
. Artículo 4.0 Se autoriza al Ministro de 
Estado y Ultramar para contratar en pública 
licitación el establecimiento de una uf&M de 
vapores-correos entre la Península y las Antillas 
españolas^ con arreglo al pliego de condicio 
nes aprobado en esta fecha. 

Art . 2.° No se admi t i rán proposiciones que 
excedan de la cantidad de 25,000 pesos fuertes 
por viaje redondo ó sea de ida y vuelta. 

Ai t . 5.° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
sus proposiciones, arregladas al modelo ad
junto y en pliegos cerrados, que una vez 

presentados no podrán retirarse bajo n ingún 
concepto á la dirección general de Ultramar; 
antes del dia -12 de Febrero p rúes imo , ó las 
ent regarán al darse principio á la subasta, 
que iha de tener lugar en la misma di rección. 
En cuelquiera de los dos casos, los intere 
sados a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones el dó
menlo que acredite haber consignado previa
mente en la Caja general de Depósi tos la 
cantidad de 800,000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalencia á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para ese objeto. 

Art . 4,» La subasta t endrá lugar el dia -14 
de Febrero próximo ante mi Ministro de Es
tado y de Ultramar, con asistencia del Vice
presidente de la sección de Ultramar del Con
sejo Real, del Oficial mayor de Ministerio de 
Marina y del Director general de Ultramar. 
Empezará el acto por la lectura de este Real 
decreto y del pliego de condiciones, á que 
deben estar arregladas las proposiciones, pro-
cediéndose en seguida á la apertura y publi
cación de los pliegos cerrados. 

Art . 5,° Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se dec larará 
en el acto la que mas ventajas ofrezca. Si 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá entre estas solamente una puja oral 
por espacio de media hora, adjudicándose 
en seguida el servicio al mejor postor. 

Ar t . 6.° M i Ministro de Estado y Ultramar 
queda autorizado para decidir en el a c l o c ó 
aplazar por el término que considere necesario, 
no excediendo de 24 horas, la resolución de 
cualesquiera dudas que se presenten para la 
adjudicación, 

Ar t 7 ." Concluida la subasta, se rán de
vueltos los resguardos de depósi tos , consti
tuidos con arreglo al art. 5.°, á los intere 
sados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, reservándose el del adjudicatorio, 
quien en el té rmino de 2 5 horas deberá au
mentar la suma que queda expresada, hasta 
la de 600,000 rs., que r e sponde rá el cumpli
miento de las obligaciones que contrae, de
biendo perderla irremisiblemente si no^empe 
zare á hacer el servicio dentro del t é rmino 
fijado, ó si no otorgare la correspondiente 
escritura en el té rmino de ocho dias. 

Ar t . 8.° M i Ministro de Estado y de Ul 
tratnar queda encargado de la ejecución del 
presente decreto''. 

Dado en Palacio á 23 de Enero de -1857,— 
Está rubricado de la Real mano. - El Minis 
tro de Estado y Ultramar, Pedro José Pidal. 

Pliego de condiciones para sacar á príblica su
basta el servicio de la conducción de la cor-
respondoncia entre la Península y las Antillas. 

Artículo -l.0 Los buques de la empresa que 
lome 4 su cargo á este servicio ha rán men 
sualmente un viaje de Cádiz á la l l á b a n a , y 
vice-versa, 

En las espediciones de ¡da, los vapores to
carán en Canarias y Puerto-Rico: los viajes 
de vuelta serán directos de la Habana á Cádiz, 
excepto cuando las leyes sanitarias que exijan 
que los buques vayan á Vigo, 

Art. 2.° Para llenar este servicio, la era-
presa establecerá -i vapores de ^,500 toneladas 
y de 400 á 500 caballos cuando menos: el 

andar de estos buques no bajará de nnpv 
millas por hora. eVe po 

Los buques, antes de ser admitidos i 
hacer el servicio, se rán reconocidos en i 
forma que disponga el Ministerio de Marín 
presentando la empresa el documento n i f ' 
justifique su tonelaje oficial. ^ lue 

Art, 3.° Los vapores pod rán navegar con 
bandera española ó extranjera; pero ios Q J 
usaren de esta no gozarán del beneficio con 
cedido á la bandera nacional. 

Unos y otros buques es ta rán , sin embargo 
exentos del pago de los derechos de puerto' 
entendiéndose solamente por tales los do to 
nelada, pontón, balanza, visita y registro. 

A r t . 4.° La empresa se obliga, bajo 
responsabilidad directa, á conducir gratuita 
mente la correspondencia públ ica y privada' 

Ar t . 5,0 Los Capitanes de los buques re 
cogerán por sí mismos del Administrador ^ 
Correos respectivo la correspondencia n-j» 
hayan de conducir; la cus todiarán e n ' u 
forma que la reciban, y la en t regarán en ia 
Administración á que vaya destinada. Si ei 
Capi tán no recogiere la correspondencia, ^ 
cometiere alguna falta que produjera périii(]a 
de ella, i ncur r i r á la empresa en una multo 
de 8000 pesos. En el caso de que por cu|pa 
ú omisión del Capi tán sufra deterioro |a 
correspondencia, pagará la empresa 5ü00 peSOa 
de multa, sin perjuicio de la iesponsablli||j 
cr iminal á que en uno ó en otro caso hu. 
hiera lugar. 

Art . 6 o El Gobierno, no obstante el con. 
tenido del art ículo anterior, podrá , si lo cri,. 
yero conveniente, enviar un encargado especij| 
de la correspondencia en cada uno de |0J 
buques y la empresa es tará obligada á dar/j 
gratuitamente manu tenc ión y pasaje en prir^, 
c á m a r a . 

En este caso cesará la responsabilidad i\\ 
de la empresa. 

Art . 7.° Se rá obligación de la empresa lleva 
en cada uno de sus buques una embarcación 
menor conveniente tripulada y pertrechada, 
con el exclusivo objeto de salvar la correspoa- /¡ 
dencia en caso de naufragio. 

Esta misma embarcac ión es ta rá á disposi. 
clon del encargado de la correspondencia par» 
recibirla ó entregarla en las respectivas Admi-
nistraciones de Correos. 

Ar t , 8,° Los Capitanes de los buqua 
tendrán la obligación de presentar los "cui-
dernos de bi tácora y de vapor siempre qoi 
se les pidan por las Autoridades de MariM 
en los puntos extremos de la l ínea, á fin de 
que el Gobierno pueda informarse, cuando I» 
crea conveniente, de la regularidad, ex»; 
t i tud y diligencia con que se verifica d 
servicio, y exigir la responsabilidad á qor 
hubiere lugar. 

Ar t . 9." La empresa pr incipiará á hacerd 
servicio desde Cádiz á los 50 días dcspflf 
de hecha la adjudicación: el Gobierno fij» 
los de salida para las expediciones sucesivíí 

Art , -10. En garant ía del cumplimiento dd 
contrato, ent regará la empresa en la Cujaé 
Depósi tos la cantidad de 600,000 rs. vn.® 
metál ico ó papel del Estado al tipo corriente, 
según cotización oficial del dia en que» 
haga la adjudicación, 

Ar t . -11. En el caso de que la empres 

C A P I T U L O V . 

O hab ían transcurrido muchos dias, cuando el arzo
bispo se dispuso á continuar la historia comenzada, pero en 
el mismo momento llegó á la habi tación un eunuco negro, 
que dió á la reina un mensaje de Malek-Adhel, por medio 
del cual solicitaba permiso para presentarse, porque era por
tador de importantes noticias. 

A l escuchar tales palabras la jóven princesa, se sonro jó 
y dispuso á salir de la habi tación, mirando fijamente al ar
zobispo como para leer en sus ojos si deber ía alejarse ó 
esperar al p r ínc ipe . 

— Debéis quedaros, hija mía , dijo el arzobispo después 
de haber relleccionado un momento, sentando á Mati lde 
entre la reina y él. Sí, debéis quedaros; cualquiera apa
riencia de desconfianza puede incomodar al pr íncipe: y el 
mas seguro medio de contener las almas grandes y gene
rosas es fiarse de ellas. Por otra parte, Malek-Adhel se ha 
hecho acreedor á nuestra confianza, porque desde nuestro 
arrivo á Damieta, esta es la primera vez que se atreve á 
presentarse delante de S. M . y de vos. 
H Obedeció Matilde y se sentó cubriendo al mismo tiempo 
su rostro con el velo. Bereguela siempre ocupada de su 
esposo, no d u d ó un momento que la importante noticia se re
fería á algún suceso del rey Ricardo. Iba á hablar de esta 
idea al arzobispo, pero lo impidiera la llegada de Malek-Adhel, 
que siguió al mensagero. 

—55— 
Avanzó hacia la reina, y después de saludarla con tanta 

gracia como respeto, se volvió á mirar á la bella princesa, 
y largo rato la estuvo contemplando con la mayor emoc ión . 
A l fin d i r ig iéndose al arzobispo le di jo: Venerable padre de 
los cristianos, no es hoy el pr imer dia de nuestro cono
cimiento; si son diferentes nuestras creencias, me atrevo 
& pensar que no lo son nuestras almas; y que al hablar 
de mí á tan ilustres prisioneras, no me habré i s pintado 
como un señor implacable y un enemigo sin misericordia, 

—Las mismas princesas pueden deciros en los t é rminos 
que me he esplicado con respecto á v o s . — S e ñ o r , i n t e r rumpió" 
vivamente Berenguela, el arzobispo solo ha confirmado lo 
que la fama habia ya hecho llegar á nuestros oídos; sabemos 
que Malek Adhel es un verdadero héroe, tan valiente como 
generoso; siempre vencedor en el campo de batalla, siempre 
clemente después de la victoria, y que si sabe rend i r con 
jas armas en la mano á los bravos guerreros, cuando de
pone aquellas, no desoye la súplicas del infortunio. En m i 
tenéis , ¡oh pr íncipe! una reina desconsolada, que n i os pide 
el t rono,¿ n i llora su pérd ida . Lo único que os pide es un 
esposo, y nadie como vos puede proporcionarle este, pues 
es tá en vuestra mano su suerte. 

—No, señora ; no está en mi mano, respondió el p r ínc ipe 
vivamente conmovido: si el romper vuestras cadenas hubiera 
estado en mi mano, vuestro cautiverio no hubiera durado 
hasta aquí . Pero he querido venir á deciros personalmente 
que m a ñ a n a despacho un esclavo con pliegos para m i her
mano Saladino, d e s p u é s , d e l Profeta el mas grande do los 
humanos, en los cuales le pido vuestra libertad, y estad 
segura de que no q u e r r á prolongar vuestros tormentos por 
mas tiempo: confiad en su carác te r bondadoso y en la mucha 
amistad que me profesa. Pero.,, ¿podré saber, con t inuó 
d i r ig iéndose á Matilde con visible cortedad, si la hermana 
de Ricardo participa de la bueua opinión que de m i tiene 
la reina, y si se digna mirarme con ojos favorables? 

La t ímida Matilde que habia tenido clavada en el suelo 
la vista desde la entrada del pr ínc ipe , la levantó hác ia é l 
y di jo:—¿Cómo podré manifestar m i parecer cuando pienso 
que carecen de toda vi r tud los infieles?.,, porque si es 
cierto que las poseen, son demasiadamente ingratos en 
desconocer al Dios de quien las han recibido. 

El^príacipe manifestó sorprenderse al escuchar tal respuesta; 



s 
, jas obligaciones contraidas i n c u r r i r á en t r a r á en estas negociaciones con la mode 

fílle * mulla de 10,600 ps. por la primera rac ión de que no ha cesado de dar prueba 
^ "íle l o 000 Por la SCÓ'1111^ y de 20,000 durante el curso del conflicto actual .» 
íeZ' i sucesivas. i L o s per iódicos franceses publican el ex 
por (A\ las y la responsabilidad consiguiente de las interpelaciones que los Sres. Broílerio 

¿ d e c l a r a d a s por el Gobierno de S. M . J y Pullavicini dir igieron el dia 15 del actual 
^ d o á los interiísai3os Y previo informe de |ai Ministerio sardo relativamente á la s i tuac ión 
^nireccion generai de la Armada. 
\ t -I3- rA,0,las ,as nm'tas en que incur 

empresa se en tenderán vs¡n perjuicio de I vera de la poJí t ica ministerial: dijo que bus-
ra0p<i)onsabilidad criminal á que pudiera ha- caba en vano ias ventajas'que había repor-
^ ( i i ^ a r ; y se harán efectivas del depós i to tado á I ta l ia la alianza de Piamonte con las 
^•"..«se refiere el art. <0. Potencias occidentales. El Sr. Pallavicini de-

La d i sminuc ión que tenga el de- c laró simplemente que tenia confianza en la 
por esta causa será repuesta en el t é r - | c a s a de Saboya, pero no en 

nósiW 
el Ministerio. 

El Presidente del Consejo contes tó en n o m -tres d í a s . 

entenderse. 
El Gobierno p o d r á usar de 

• desde en lónces es tá mas apreciada en Eu-
los jaropa, y su s i tuación es mas conoc ida .» Gobierno 

Art. 
mies de la empresa para los transportes que El Sr, Mamiani p ronunc ió un discurso en 
resite entre los puertos de la línea, á precios favor de la política ministeria!, que fuó muy 

^nvencionales. aplaudido, Drolferio c e r r ó la discnsioji por una 
^.pt. 10. En pago de este servicio sa t i s fará I larga répl ica levantándose en seguida Ja sesión. 
. ,a ¿ ap re sa el Gobierno la subvenc ión que Las noticias de los Estados Unidos, rediticias 

;l]lle de la subasta por viaje redondo. El por el liállico, alcanzan al dia 5 del actual 
se ha rá mcnsualmcnte por las Cajas de y son de poco in te rés , 

{¡/jsla de Cuba con preferencia á todo otro I El Senado de Washington pidió comuni 
ó a t enc ión . jcacion de la correspondencia cambiada entre 
47 Los buques de la empresa s e r á n el Gobierno de los Estadus Unidos y el de los 

á la iglesia de S. Vicente y S Anastasio, en 
donde se han celebrado sus honras fúnebres 
La piedad y caridad que di?tiuguian á esta 
noble señora hacen muy sensible su pérdida 
no solo para sus parientes, sino por sus nu 
merosos amigos. 

MISGEUNEA. 

objeto 
Art 

«referidos para su despacho en las visitas y I Pa í se s Bajos con motivo de la negativa del 
L i a s oficinas del Estado, debiendo ser aten Ministro ho landés de presentarse como testigo 
¿idos sus Capitanes en el momento que en el proceso de Herbe r í , quien mató el 
«presenten, suspendiéndose cualquiera otro verano úl t imo de un pistoletazo á un criado 
"Jíto, si necesario fuese, hasta que quede de una fonda en Washington. E l Minis t ro 
apachado el correo, j n e r l a n d é s ha sido llamado por su Gobierno 

jrt. 18 La empresa no podrá traspasar y el New-Vork üe ra ld supone qua su conducta 
-enajenar sus derechos sin la p r év i a apro ha sido condenada por los dos Gobiernos, 
jicion del Gobierno. I Los per iódicos y las cartas de Washington 
Art. 49. La durac ión de este contrato pro-1 con t inúan ocupándose de la composic ión pro-

nsional será de -10 meses prorogables por otros bable dc¡ futuro Ministerio de M r . Buchanan. 
s á voluntad del Gobierno Eos tres nombres, sobre los que hay un 
Art. 20. Los gastos de escritura y de tres acuerdo general, son los del General Cass, 

(opias para el Gobierno se rán de cuenta de Gobernador Floyd de Virginia, y Gobernador 
empresa. Cobb de Georgia. 
Madrid 23 de Enero de 4 857.—Aprobado El corresponsal de Washington del p e r i ó -

S. M.—Marques de Pidal. dico el JSew-York Herald, dice que hay algún 
Modelo de proposición. fundamento en la noticia de que M r . Vander 

•K ™ r . r . r L ^ . / i «i bil t ha enviado un agente á Costa-Rica p;ira El que suscribe se compromete a hacer el I ar un ¿s.¡t0 de goo 000 J 
servicio de conducir a correspondencia e n t ^ I * |a con(lic¡onl de {m fon¿os sean em' 
la Península y las Antillas por^ la cantidad Iea(los e |sai. á W;llker ^ N¡c a 

por viaje redondo, o sea de ida ^ M r ; Vanderbilt es volver á tomar 
yvuelta, con sujeción al pliego de condiciones^ 0 ^ los es de otras ¡(3. 
aprobado por S. M . para el referido servicio. 15ades per tenecían en otro tiempo á la 

Fecha y firma. 

E S T R A N G E R O . 

antigua compañ ía de t ráns i to , y de las cuales 
fué despojado por un decreto del aventurero. 

Otra carta dirigida igualmente de Washing 
ton al mismo per iódico, habla de una resolu
ción del Tribunal Supremo de los- Estados-
Unidos, que ha declarado que el Congreso 

n ingún poder relativamente á la 
Puede decirse ya que la cuest ión pruso 

te/vdí/ca está arreglada pacíficamente, pues I no tiene 
4 Gobierno federal suizo ejecuta con apre- cuestión de la esclavitud, y que siendo con-
samieuto y lealtad las disposiciones votadas trarío á Ja Const i tuc ión el compromiso de 
fila Asamblea federal. Los prisioneros rea- Missouri, debe considerarse como nulo y sin 
fias fueron conducidos en la noche del día efecto, 
lia! 18 al terri torio francés . En la actualidad Esta doctrina fué sostenida por el Presidente 
elan en libertad. E l general Dufour ha p ú - j P i e r c e en su úl t imo mensaje, 
licado la siguiente orden del dia. i 

El General del ejército federal invi ta á los RUSIA.—iSa» Peíersburgo 10 de Enero.—Las 
Jefes de división para que anuncien á sus tropas I relaciones entre Rusia y Suecia no son muy 
fie los Consejos legislativos de la Confedera amistosas desde el tratado concluido por esta 
MQ han aprobado por una gran m a y o r í a las con las Potencias occidentales. Aun cuando 
Imposiciones del Consejo federal, que tienden las buenas relaciones se hayan restablecido 
• arreglar la cuest ión de Neufchatel de una completamente entre Rusia y Francia, ya se 
«lanera pacífica, pero sin menoscabar la d ig sabe que no sucede lo mismo con Ingla-
íidad y el honor de Suiza. t é r ra , y a q u í se cree que la diplomacia i n -
,Manifiesta á los militares de todas g r a d ú a glesa en Stockolmo trabaja contra Rusia. A 
twnes su gran satisfacción por la pronti tud esto se añade que las ideas de nacionali
za que han obedecido al llamamiento de la dad escand ínaba , que tan opuestas son á los 
¡Ma cuando se veía amenazada su indepen intereses de Rusia, se difunden á pesar de 
¡•acia, así como por la conducta que han las reclamaciones oficiosas en los círculos 
ñervado hasta ahora. Con t inua rán del mismo influj'entes de Stockolmo, y con especialidad 
Jido en lo sucesivo, demostrando por su en los de Chr i s t ian ía . La retirada del General 
fcciplína su conducta y su respeto á las dis- de Nardin de su cargo de Embajador de 
Aciones adoptadas por las Autoridades su I Suecia eo San Petersburgo tiene relación 
llores del pa ís , que merecen las s impat ías probablemente por la falta de inteligencia que 

| ^ han excitado en todas partes, subsiste entre las dos cór tes . 
i El General, de acuerdo con los Jefes del I Se prepara una medida muy importante 
wilo federal, h a r á cuanto sea posible para para los que viajan, la cual empieza á p o -
jkr la s i tuación de las tropas, y compa- nerse en e jecución. Ya se sabe que el papel-
^ con las exigencias del servicio. Sabe moneda ruso no tenia curso mas que en el 
netamente lo que han sufrido eo los cuar-1 interior, y que se confiscaba á todos los 
j M e invierno; pero tamoien sabe que la!que quisieran exportarle ó importar le , 
f^verducia en las privaciones da á conocer De aqu í p rovenían pérd idas de cons iderac ión 

buenos soldados. Por la constancia en para los viajeros, puesto que no tenían i n 
l̂rir los rigores de un largo invierno, como demnizacion. Este r igor era motivado por la 

f 'os combates y victorias, es por lo que fabricación de papel-moneda que se hacia en 
Roldados de Crimea han adquirido esa el extranjero. Ahora pues se permite la libre 

l^ 'a de es t imación y reconocimiento que I c i rculación de dicho papel moneda, 
^oaipaua á todas partos. I Los per iódicos- de San Petersburgo de hoy 

dj MEL general de Zur ich i 7 de Enero contienen la siguiente nota acerca de la con-
* 1867.—El Comandante eo Jefe, G. H. j ferencia d c ' P a r í s . 

P^r-» El Gabinete Imperial acaba de saber por 
S e c á b a s e el dia U al General Dufour en un despacho telegráfico del Plenipotenciario 

¿' '• 'ouse. ruso en las conferencias de Par í s que en el 
ficg. r^sejo federal ha decretado el completo día 42o de Diciembre (6 de Eneroj se han ter 
5» Clani¡ento de las tropas puestas en activo minado las reuniones de esta Asamblea, y que 
¡¡rg^0'cuyo l icénciamiento se verif icará p r o - se ha firmado el protocolo final. 
^J^ente. j Se ha resuelto que la conclusión de la ra-
^nos per iódicos de Vicna suponen que j tificacion de las fronteras de Ressa rab ía , así 

'Proi ete prusiano no se halla dispuesto á j e o m o la evacuac ión completa de los Pr inci-
Wlpuríl y simf 

entre Fra 
Pacífica del conflicto, pero este aserto I dra inglesa, se realizaran el 50 de" Marzo p r ó c 

. esriíent¡do por el Zeil de Ber l ín . simo, y quo en esa época el convenio r e í a -

tODV„p Pura y simplemente las condiciones cipados da t iub íanos por las tropas aus t r í acas , 
¡OQ r „ , „ e i l t r e Francia y Suiza para la so- |y del mar Negro y del Bósforo por la escua 

Pe f iód ¡co 'hace constar que por l a j t í v o á los estrechos empeza rá á regir. 
'íCnío cíon s¡« condiciones de los presos, 

r u e d e n 
l^aci ración helvética ha satisfecho á la ITALIA.—-/tomo 14 de Enero .~E\ dia 6 de 

^ He»110- obstáculo para que prosigan 
S a 0 r | C l a c - o n e s c o n e l fin d e a r r e D I a r ,a P0" 

^ Neufchatel. «Prusia, dice el Zeily 

'on de Prusia, y a ñ a d e que para lo su este mes ha muerto en Roma, á la edad de 
09 a ü o s , la Princesa M a r í a Magdalena, viuda 
WlasolT, con todos los auxilios de nuestra 
Santa Rel ig ión . Sus restos han sido llevados 

A L E J A N D R I N A . 
itr. 

(Continuación ) 
La señora de Fougerolles hizo un moví 

miento de sorpresa. 
—¡Ah! quieres volver á Moulins. ¿Y no 

paede saberse que harás allí? 
—Eacontraré alguoos amigos de la fami

lia, Evaristo y el señor Deschapelles po 
ejemplo, que me prestarán alguti dinero 
con el cual pondré una tienda de lelas en 
la plaza de la Lice. Mi nombre es muy 
conocido en Moolios, y la sobrina de 
señora baronesa de Fougerolles no tardará 
en tener la mejor parroquia de la ciudad. 

—¿Eso harías? ¡tú! 
—Yo, si señora, á no ser que prefiera en 

Irar en casa de la marquesa do Bonneva 
que está deseosa de confiarme la educación 
de sus dos hijas. Así me lo ha propuesto 
para el dia que salga de la casa de la señora 
barooesa, y ha llegado ese día. 

La señora de Fougerolles no sabia que 
responder; la alternativa de ver á su so
brina tendera en Moalins ó preceptora en 
casa de una de sus amigas, aterraba su vani
dad, y conocía muy á fondo á Alejandrina 
para dejar de estar bien convencida de que 
lo que haría sin vacilar. Qué escándalo can-
sana aquella separación y cuantos comenta
rios harían sos amigos! Se hablaría en Paris, 
se murmurarark eo Moulins, y la señora de 
Fougerolles preveía que todos estos rumores 
la desacreditarían. Era preciso impedir á toda 
costa que la señorita de Rosier llevase á cabo 
su proyecto. 

—¿No me concederás na plazo de ocho días? 
dijo esforzándose en sonreír. 

—Quiiic% si Ia señora de Fougerolles lo 
exije, respondió friamenle Alejandrina. 

Aquel día trascurrió como si no hubiese 
mediado ninguna discusión entre tia y sobrina, 
y ambas se hallaban como dos ejércitos cuyas 
hostilidades ha suspendido un armisticio. 
Algunas palabras acudieron á su tertulia, 
y la señorita de Rosier no dió el menor 
indicio de la resolución que acababa de 
tomar, cosa que temía sobremanera la se
ñora de Fougerolles. La jovialidad que de
mostró en diversas circunstancias y la sol
tura con que habló de los deberes que habia 
de cumplir antes de volver á la Bertoche 
"a indujeron á pensar que su sobrina habia 
renunciado enteramente á su proyecto y 
que lodo continuaría en el mismo estado, 
pero al entrar por la noche en su aposento 
encontró sobre la chimenea las llaves de 
a casa, que la señorita de Rosier habia 

enviado con una criada, y volvió á sumirse 
eo las mismas dudas y temores. 

Acababa entonces el mes; al dia siguiente 
a señora de Fougerolles se vió import inada 

á todas horas por los proveedores que acos
tumbraban á presentar sus cuentas raensua-
es. Se dirigían primero, á la señorita de 

Rosier que las enviaba á la baronesa, que 
como sabemos se levantaba muy larde. Todas 
estas visitas la impacientaroo en un principio, 
pero después la exasperaron hasta el ex
tremo, y habían trascurrido ya diez dias 
desde el rompimiento que siguió á su discu-
sioa, y no habia indicios de que la señorita 
de Rosier abrigase la intención de entrar 
en arreglo con su tia. Dos veces la sor
prendió en conversación con la señora de 
Bonuebal, y la baronesa sabia, á 00 dudarlo, 
que su correspondencia con Moulins era mas 
activa que nunca. Solo fallaban cinco ó seis 
días para que espirase el plazo, y por una 
singular coincidencia jamás se habia mos
trado la señorita de Rosier tan asidua eo 
sus lectoras y tan atenta á los mas cui 
dados que haceu agradable ua salón á sus 
concurrentes. 

Una mañana, en que la habian incomo
dado tres ó cuatro veces seguidas, la señora 
de Fougerolles mandó no recado á Alejan
drina, suplicándole que fuese á su aposento. 

—Por Dios, qnerida Alejandrina, esclamó 
entre^ándde las llaves, hazme el favor de 
dej irme dormir en paz. Tómalas, y l m todo 
lo qae quieras. 

—¿Todo? respondió la señorita de Rosier, 
mirándola coa seriedad. 

—Sí, testaruda, respondió la señora de 
Fougerolles, recostando la cabeza sobre la 
almoneda. 

La señorila de Hosier se llevó las llaves, 
y conociendo que la victoria era completa, 
desde aqu?! momento no volvió á hablar mas 
de partir ni de separarse. 

El señor de Mauvezin no habia cesado de 
frecuenlar el palacio de U baronesa de Fou

gerolles, desde el dia ea que habia vuelto á 
ver á la señorita de Rosier. 

Aquel silencio sobre lo pasado, el roci-
bimienlo amable que continuaba haciéndola 
y el desprendimienlo que en todo manifes-
laba le infundían el mayor asombro, y basta 
quizás sentía cierto despecho al ver tan poco 
dolor después de un rompimiento tan brusco. 
La cólera ó cuando raénos la frialdad hu
biera indicado algún pesarT pero aquella gra
cia, aquella sonrisa, probaban que habia 
sido muy poco amado, y la fatuidad del 
señor de Mauvezin se revelaba con Ira lanta 
indiferencia. Pareciase á squellas mnjeres 
que olvidan fácilmente, mas que no per
miten que las olviden. El noble esterlor 
de la señorita de Rosier, que atraía todas 
las miradas, era además una superioridad 
que chocaba al señor de Manvezio en Mou
lins solo habia visto la heredera, mas en 
París descubría la mujer, una mujer ama
ble cuyo distinguido talento la conquistaba 
una elevada catégoria. Poco á poco so ha
bituó á buscarla á hablar con ella y á ma
nifestarla una preferencia particular, y la 
señorita de Rosier dejó que emprendiera una 
senda donde bajo ningún concepto le había 
impelido, pero en la que estaba segura la 
detendriá hasta que le conviniese. 

En la época que la señorita de Rosier vivía 
en el castillo dé La Bertoche á su regreso da 
París, tomó el hábito de escribir en ua cua
derno, y casi todas las noches, los incidentes 
que habian hecho impresión en su alma, y 
se confesaba á sí propia en cierto modo con 
"a pluma eo la mano. Algunas líneas de este 
diario darán una idea de lo que esperimen-
taba en el momento en que la dueña de la 
casa al lado de la señora de Fougerolles, el 
señor de Mauvezin la prodigaba unevos cui
dados. 

«Márles 11 de Abri l . 
MEI señor de Mauvezin vino ayer cuando 

nos levantábamos de la mesa. Hacia un 
tiempo apacible, y nos propuso pasar un 
ralo en el jardín. Mi lia, que es poco af i 
cionada á hacer ejercicio, se sentó en un 
bauco al pié de un castaño cubierto ya da 
lejas El señor de Mauvezin y yo nos que
damos solos, me dirigió hacía el eslmqae. 
Me pareció qu3 estrechaba mi brazo al and i r . 

Qué hombre! 00 tiene corazón. Me preguntó 
si so casaba Luisa. 

_ —Lo mismo que yo, le respondí.—¡Ohl 
i usted qnisiera, me dijo. La frase era tan 

necia como falsa. Yo le miré y no bajó los 
ojos; lleva á tal extremo la audacia de olvi
dar lo pasado que raya eo heroísmo. Si el 
señor de Mauvezin hubiera vUlo entonces in
teriormente mi corazón, hubiese tenido 
miedo... ¿Como habia de verlo? mi rostro no 
revela nada de lo que pasa en mi alma. Casi 
"isíingo los motivos qne impelen las acciones 
e este hombre, pero él morderá oí aazaelo 

que me tiende. Mientras nos paseábamos so 
trevió á hablar de Moulins y del dia eo qua 

volvimos á vernos en el baile! el valor no 
ría tan lejos sino le ayudase la necedad.» 

Viernes, 14 de Abri l , 
d l a y momentos en que mi corazón pa 

rece que va pstailar. Esta mañana sé ha ha
blado del señor de Mauvezin á propósito da 

n casamieiilo que está haciendo ruido en la 
alta sociedad... han dichoque él también iba 
á casarse. Me he mirado en un espejo que 
habia d lante, pero á escepcion de una ligera 
palidez, no he advenido mutación alguna en 
mi rostro —¿Y coa quién se cas »? ha pre
guntad) una señora.—No sé quién e?, ha res
pondido mí tia; solo sé que llevara cien mil 
escudos el día que se lirme el contrato y 
doble mas adelante. Sí fuera pobre á buen 
seguro que no se casaría.—¿Por qué? he d i 
cho yo. sli lia, se ha levantado. Después del 
almuerzo me ha pedido que me sent-ira al 
piano, y he locado durante dos horas. Nunca 
habian estado mas ágiles mis dedos, pero ni 
siquiera me oía. Mi lia me ha dirigido un 
lisoagero elegió. Cuando he vuelto á mi cuarto 
y me he visto sola, casi he tenido que pe
dir socorro... me ahogaba. ¡Perderlo lodo eu 
un dial He empapado mi rostro y mis manos 
en agua fría para calmar U fiebre. A l volver 
al salón, la señora de Fougerolles me ha 
suplicado que escribiera al señor de Mauve
zin invitándole á comer.—Le reñiremos, me 
ha dicho. He escrito y firmado. La pluma no 
temblaba, pero que encarnizada lucha coa
migo misma, que esfuerzo!» 

Sábado 15 de Abr i l , 
«lia venido el señor de Mauvezin. La h i s 

toria del casamiento no era mas que no mero 
rumor: la persona de quien se trataba no 
tenia mas que doscientos cincuenta mil fran
cos de dote, y el resto no era seguro. Ha 
hablado él de su rompimiento como de una 
ópera nueva; pero ha añadido á guisa de 
epílogos: — ¡Áh! si se pudiera seguir el i m 
pulso del corazón! Y me ha mirado. Yo he 
lenido también suficiente fuerza para mirarle 
y soare.ir coa la iosenuidad mas simulada. 

(Se e o n l i n u a r á . ) 
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AVISOS. 

HiBTILLO, CASA 
DE 

F. BARRERA. 
Para el miércoles Í9 de 7 1|2 A 9 1;? de la noche se rematarán va

rios efectos y u uebles, una parlidn de pañuelos de oían que se pondráo 
«n lotes pequeños para romod dad del público, otra id. de papel de carias 
muy suporior de diferentes cla-es y colores dal misino modo que la an
terior, botellas y frascos tie atiua de lavnnda superior, esencias de ya-
riasclases. lámparas de una luz. járcias de cáfuimo de varias nienas, p in -
turas de todos colores en latas de una y de media arroba, vino clarete 
muy bueno, cervoía y champaña superior, carruages y caballos muy 
bueno. 

Se anuncia al público que los qae gusten pasar á la fiesta 
de Antipolo, con buena comodidad en una panga, hermosa, ligera, con ban
deras, alfombras de todo lujo, 4 bogadoios, un piloto y un encargado res
ponsable de las cosas de los pasajeros, que principiará de«da la fecha su 
viaje á horas do 8 do la mañana, puestos á Cainta, 2 de la tarde y de 
allá saldrá al siguiente dia á las 10. para llegar á ésta á las 4 de la 
misma: adviniendo al mismo tiempo que dicha panga tiene la cabida de 
16 individuos do pasajeros, los que gusten alquilarla pueOen pasar á la 
casa de D. A ^ a t i n Velarde quo sita en la C id lo de S Vicente, estableci
miento de carruagos donde se les darán precios muy cómodos. 15 

Eí chino llamado Cheüga de edad de 43 años, se ha fu-
gado el 23 del corriente de la casa de su tio Eugenio Ofarren en la Es
colta núm, 15. Al que lo presente en dicha casa ó d é aviso de su pa
radero, se le dará las gracias ó una gratificación. 3 

El jóven Guiüerrao Faustino Cruz, se aosentó de la casa 
paterna sin conocimiento de su padre, f-e suplica á los amigos do este 
se sirvan darle aviso del paradero de aquel. 4 

coiifáRu D^SSÍÍUUOS m m m m m , TITULADA: 
R O Y A L INSURANCE COMPANY O F L I V E R P O u L . 

Autorizada p r el Parlamento. 
Los que suscriban, agentes en Manila do la Gompafiía, titulada: T/¿e 

Royal Insurance Company, ponen en conocimieulo del público quo conti
n ú a n efectuando seguros contra incendios. 

El capital de esté Ce&aptfti» PS de 
D I E Z M I L L O N E S D E P E S O S 

quo está siempre promo para hacer frente á cualquiera calamidad i m 
prevista. 

Kl conocido carácter de sus Directores, la respetabilidad d-í sus ac-
cionisias, y el raogo que ocupa entro las Compañías de seguros er-table-
eidas en la Gran-Ure tañi . la ponen en situación de igualarse, por las 
ventajas que ofrece al público, con las Compañías de primera clase es
tablecidas en Europa y América. _ . . . 

So efectúan seguros á premias moderados, y la Compañía se distmfcmra, 
como siempre, por el pronto pago do las recUmaciooes que pueda haber 
contra ella. Schwabe y C,tt 4 

£1 establecimiento de carruages de alquiler de Doña 
Manuela de Górdobi. que se halaba frente al costado del Teatro de B i -
nondo, se ha trasladado á la calle Nueva casa núm. 24, donde podrán sus 
antiguos parroquianos acudir cuando gusten 

En la calle de la Escolla co:i direccioa ai puente de Sant8 
Cruz hicia la derecha, hay una casa que se alquila, interior á la del 
sastre D. Pedro Alonso, dará ratou do sus alquileres la tienda de D. José 
Vidal . 2 

Se alquila una espaciosa bodega en ia casa donde t ú 
establecida la Sociedad del Casino calle del Rosario, y en cantidad mó
dica, el quo deseo arrondarla puede entenderse con el Conserje que 
habita en dieba casa. 

En la calle de Magallanes núin. 38. hay ena h^iíacioa 
buena con vista á ia calle y se admito un pupilo <5 dos con bandeja, y 
también un entresuelo muy cómodo. 

Letras de Banco sobre Lóndres, Madrid j Cádiz paga-
deras en todas la provincias da España en cantidades que acomodo á 
los compradores. J. M. Tuason & C.0 5 

Al cambio corriente letras sobre Gadz, Sevilla, Barce
lona, Madrid, Santander y San Sebastian, por Tomás B. y Castro. 

Letras de Bmco sobre Lóndres á 30 dias vista. 
Schwabe & C.0 

Se venden letras sobre Lóndres, por 
Peele Habbell y C.a 

Se venden letras sobre Lóndres á 30 dUs j 0 meses vista, 
Id. ssbro Ilong kong Russell & Slurgis. 
Letras sobre cuniquler p'aza de España pagaderas en Bil

bao por Francisco de P. Cembrano. S 

BOTICA D i D. M m ) ZOBSL. HAMLA. 
PILDORAS VEGETALES UNIVERSALES DE MORISON EL HIGEISTA. 

En las erupciones cutáneas do la piel, escorbuto, afecciones escorbú
ticas, inllamaciones, tumores, diviesos, sabañones, sarnas, llagas, úlceras, 
canceres, erisipelas, hinchazones b ancas.jescrófula ó mal de rey, tiempo 
y perseverancia pueden solo efectuar la curación. El u-o constante d u 
rante quince dias de 5 á 10 pildoras del núm. t y alternadamente, produ
cirán probablemenio el siniuma favorable de un aumenlo de infla
mación sobro ó al rededor do las partes afectadas. I.a apariencia aun mas 
apetecible do ataques en otros puntos del cuerpo, probará que la medicina 
impelo los humores acres á desahogar-e bien sea por la piel ó en los 
intestinos, en este caso unas cuantas tuinas en dosis mas eficaces los ex
pelerán, proporcionando una curación efectiva. 

Sífilis, ó tudas l is afecciones vú'iereas, desaparocerím adhiriendo con 
perseverancia á la toma de 6 a 10 pildoras diarias de los núm.3 1 y 2 al-
ternadatnenle. 

Es muy esencial para conseguir ana curación breve, el abstenerse del 
uso de licores espirituosos. 

M m AsJUCEN DÍ5 LA ESTRELLA, JÓLO. 
TODO SUPERIOR. 

Vino tinto Benicarló por medias pipas, aarrafones y botella 

POR U k FRIOLERA. 
Se vende una calesa casi nueva de la fábrica do Caris con sus 

iÍAÍAnáa faroles y demás con un hermoso caballo " suar-mcionos, taróles y demás con un nermoso cauallo y muy diestro 
saboneta de oro con su cadena larga del mismo metal á la moda ~1>* 

en 1856 con lodos.sus ari 
calle Nueva casa núm. 80, darán 
esceleule escopeta hecha en Naga en 1856 con lodos.sus arreos^ Hg,. Un* 
r.all« Nueva casa núm. 80, darán razón. 

a la tienda frente de la Compañía, se vende ginebra ninj 
or frasco de é dos botellas poco mas ó menos á peso; anisado s 

de Mallorca 5 reales botella y á 10 pesos arroba. j 

ALONSO, MAESTRO SASTRE EN LA ESCOLTA. 
superior 
porior de Mallorca 

sus numerosos parroquianos 
lar-, novedad para el pais ' 5 

Tiene la satisfacción de ofrecér 
completo y variado surtido, verdadera , 
acaba de recibir consistente en lanas dulces para pantalones y ^ 9 
jes completos. Del mismo modo y para igual objeto le ha J|e' 
gado piqué fino de todos colores: paños, color de café, de ceniza con 
mezcla, negro superior y azul para militar y paisano: merinos franv. 
coses, neero y ceniza: satén negro para pantalones: d r i l , blanco f¡0(. 
y de diferentes colores; chalecos de seda de varios dibujos: ¡d J 
moaré blanco, de tisú y de cachimir do color de caña: corbatas J 
pañuelos de todas clases; seda francesa para todo traje; raso necro 
francés superior y manteletas de última moda con bonitos adornos 
Todo á precio arreglado. j 

el pueblo de Paco y casa del que suscribe, se 
venden varias alhajas y ropas como son: Un rosario coral biuutete 
uno id de oro lamburin, un arete de oro, una peineta de lo mismo 
una aguja de pelo da lo mismo, un anillo de diamantes de siete ¡.u-. 
dras, savas de seda y do lagravóie, tapices de seda de varios colores-

pelo da lo mismo, 
o sei 

lodo lo cual se dá á precios que no dNnustarán comprador. 
Mendoza. Vicente W . Mendoza. 

Establecimiento en el MaraHoo Villa de Chiclaoa, hay de 
venta recien llegadas papas muy frescas de Cebú. g 

Dos pianos horizonlaics de muy buenas voces y de mejor 
construcción, se hallan do venta en ia Escolta, casa de 

Peiers y C.a 2 

Se venden en la calle de S. Fernando, frente á la casa nneTa 
Id jerez amontiliado en botijoverdes d > mas de una arroba y botellas. f r - Lolorqua hace asquina, pastillas y gorgorctas recién llegadas 
Id. jere* de so era por gaiiafones y botellas. Cebú. g 

En la calle de Anda nóm. 8, se venden los libros siguien. 
les: Bl'bl. lat cast. su-- béllesj lám. fin, 8 t. 38 ps , Dice, de Doming. 2t 
15 ps., Brev. de 4 t. sant. en lod 14 ps., id t l let. traod. 15 ps , ¡d 
1 t. S." 9 ps . Dice, de ia acad. 9.a 7 ps , Homb. apost. 3 l . 3 ps , Ma^./ 
de conf. 2 l . á ps., Iraizo» de cerem. 2 ps , W b . nov. por Goy. 11 t. 13 pg . 
Año Vir,¿. 12 t. en 4 vol 7 ps., Diurnos varios. Instituí. Justin. 1 

M la caite de la Vicio:ia núm. I , hay de venta nn her* 
moso caballo de montar, casiaño de muy buena alzada, de cinco años. I 

Letras sobre Lóuds ei a 30 dias y (> meses vista. 
Ker y C.a. 

á 6 meses 

Id . moscatel i d , id. 
Id . málaga id id. 
I d . S. Julián por cajones y botellas. 
Id . ••"auteine por id. id. 
Id. de U llii>ja por botellas. 
Licor español y francés por hoiellas. 
Ooflád de ¡a efátei Aguila y de otras diferentes, por c.ijones y botellas. 
Cerveza por barriles, docenas y boleil.is. 
Cliampiuia de 4 y 2.a dase. 
L'Uas grandes y chicas de sardinas, salmón fresco y compuesto, y de 

diferenles'aves. 
Id. do chorizos y alcauciles. 
Acharas en frascos grandes y c i l i o s . 
Frasquiios de sa'sas compi ló las de difereoles calidades. 
salclnchon por atas y por libras. 
Barnliios du coliflor y cíe aci'itunss. 
Latas de media arroba de choculate. 
Jamones de Clima de 1." y 2.a clase. 
Ginebra por cajas de 15 frascos y pur frascos. 
I'ideos por cajas y por libras. 
Garbanzos, da uasiilla por arroba y por gañías. 
Frascos da dulces de frul.js en aimibar y en su jugo. 
Mantequilla francés.! en frascos do una libra ó inglesa por libras. 
Ani-ado por garrafones y botellas. 
Aceito de olivo en botijas grandes y chicas y refinado en bo

tellas id . id. 3 

Por tener qne ansentalüe su dseáo, se vende un espejo 
de mas de vara y cuarta en cuadro en l i pesos, dos mesas de sala de 
camagon y oUntatao en otro* 12 una docena ilo silUs barnizadas y casi 
rui.-vas da alinuiao eu 11 pesos, un (fjitré do camagou ba-taute bueno 
en 6 pesos y 22 cuadros do lod s tarpa'Aos para sala, cuarto y calda 
en 12 pesos: calle de la Solana mim. í 3 - 3 

Se vende mvd pféejn de éab$H«s bayos, cabos neires, 
jóvenes y diestros a! tiro: cuile do la ••olana núm. 11, darán razón. 3 

Se vende una pan jfj y M i cabalios de montar recieíi 
llegados de provincia, jóvenes de buena alzada, estampa y cualidades. 
En la calle Nuava casa núm. 15 pueden verse y tratar do su precio. 3 

Smith, Bell & C,0 
gíSo vendo un carruago 
número 13. 

con su buena pareja y guarniciones. Solana 
3 

el nuevo almacén del Sol, puente de Bi-
nondo, y en el interior calle de Cabildo 
núm. 8 . 3 

Los almacenes LA CIUDAD PE l\NILAe?í la Escolta, acaban 
de recibir de París una nueva remes* do los ariículos sisu¡eiUes: 

Geme os marinos que alcan/an 9 millas.—Tinieros-escnbanías da 
ágata blanca v otros colores—<".ajilas para alhajas de la misma clase — 
Q f̂aa de 4 rrislales col. r verde, azul y humo contra el relente. Len
dreras de roSrfil p^ra señoras.—Medios pañuelos-corbatas de «asa de Si-
lislria.—Abanicos da ounuba blanca, nácar y máilii.—Boquillas de ámbar 
para tabaco y ci^arrilio, —ivtacas de todas clases —Cafeteras de bás
cula.—Palilleros de figuras.—¡'esadores para onzas.—Sombreros negros-, 
y blancos de copa alta—-viyas Lagravére con listas de seda.—Pañuelos de 
gasa para mestizas. —?obies para cartas. —Brochas para afeitar.—('mantés 
de í-nda p.<ra caballeros—Basiones.-Latinos de montar.—Láiigos do pes
cante.—Tafiletes—Pantallas para quinqués—Tinta encarnada.—Tinta azul— 
l'^tuchesde matomalicas. —Paraguas de .-eda muy superiores.—Lavativas-
Limpia plumas (nueva invención).—Microscopios.—Porta monedas.—Tar
jeteros etc. etc. 

Jíay también buena cristalería tallada muy variada. 
Relojes sabonetas de bolsillo desde 14 á 2oo ^ —Cadenas cortas y largas 

desde í á 40 ¡y—Llaves de Breguel.—Relojes dispertadores—Id. de sor-
bremesa con grupos artísticos de bronce. — I d . de pared con Ci.jas imitando 
maque.—Re ojes de vilácora.—Astroláhios —Baiómetros ¿neróidos etc. etc. 
.i;-Ni>l A. - -CWa arlt'culo lleva su precio marcado en cifra aparente y com-
prehensible de iodos.—Acudir y ver!! 

El dia I.0 del mes mas próesimo, Mayo, saldrá para 
Hímg-kons el bergantiu de (¿uerra SCIPION, y conducirá ia 
correspondencia oficial y pública para Europa via del istmo 
de Suez. La reja del franqueo y el buzón estarán abiertas 
hasta las tres cíe la tarde del espresauo dia, y por laoló la 
correspocdpncia que lie^ue desp ies de dicha hora uo podrá 
ir en esta espedicion. 

Lo que de órdeu superior se anuncia por medio del Bo
letín Oficial para la general inteligencia. 

Manila 24- de Abril de 1857 .=El Administrador general, 
Antonio ü . y López 

La fragata americana Starligkt, saldrá con destino á Bostón1 
á fines de la presente semana, segua aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. -

Manila 25 de Abri l de 1857.—Antonio G. y López. 

Para el mártes 28 del corriente á las cuatro de su tarde 
pide visita de salida la goleta chilena Spray, con destino á 
Hong-kong, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 24- de Abril de 48a7 .=Antoü io G. y López. 

La barca inglesa Juchinan, saldrá enloda esta semana 
con deslino á Sidney, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto. . 

Manila 27 de Abril de 1857.—Antonio G. y López. 

Encontrándose en esta Adiriinislraiion varias cartas sin el 
correspondiente franqueo, y cuyos sobres se espresan á con
tinuación, se avisa al público á Bo de sí las personas inte
resadas desean se las dé la dirección que marcan, en la p r i 
mera ocasión, se sirvan si lo tienen á bien pasarse por la 
misma á llenar esle indispensable requisito, pues de lo con
trario quedarán archivadas. 
SÜGETOS A QLIENKS SE DIRIJE. PUEBLOS. PROVINCIAS. 

Pan¡ 
Caí 

gasman. 
ayan. 

Míndoro. 
llocos Sur. 

Sr. D. Juan B. Arrechea. . Lingayen. . 
Lucas Aguilar. . . . . • Lallo. . . 
José A veto Calipan. . 
Pedro Pimentel. • • • Sla. Lucia. 

PARA Í-UROPA 
Sra. D ' Juana Seoaoe y Pardo, viuda ( perro] 

de Lope, i 
Aguslio Ouintcro ÚC Padilla. . . Sta. Cruz de Tenerife 
Administrador de Correos de los . Barrios. 

Manila 27 de Abril de 1857. ^Antonio G, y López. 

fi'ari! Chaischeu, sa tira d ¿ 9 del eorríeiifte la barca es
pañola TEODORA,- sdinita carga 6 flete y pasajeros, y la despachan 

Orbeta, Cuculiu y C a 1 

Pañi Olmoc en Lfite, s i ldnMioj la goleta SANTO 
DOMINGA, despachada en S. Miguel por 

Roxas hijos en liquidación. 

P. ra Leile, saldrá h h mayor brevedad ú ponlia oúin. 6 i 
S. JOSE, y lo despacha Juan Goiingco. 3 

Para tecao, saldrá el dia 30 del cornéale la goleta 
DOLORES; recibe carga á flete, despachado por 

Manuel C. Tuason. S 

Para Cnrrimi o, saldrá el 29 del conlealc el bergantín 
SALVE, despachado por J. V. do Vt-.lasco. * 

Para Looc, saldrá dentro de pocos dbs la goleta pailebot 
nombrada LDóINDA, y lo despacha Potenciano Reyes. 2 

Para Albay, saldrá ea breve el h e r g a n M M O BILBAÍNO. 
Matia, Menchacatorro y C.a. 2 

Para Lf jle, saldrá h ia mayor breb dad el bergaatin-go-
lela LUISA FERNANDA; admite carga y pasaseros, y lodeapacha 

José Caraballo y Cortés. 1 

Para Callvo, saldrá dentro de breves dias el berganlia 
goleta 1GNACIA, despachado p ' r su arráez Ciríaco Juao. 1 

Para Cebú, dará ia vela a la mayor brevedad el bergantín 
goleta SIRENA; admito pasajeros ó cargamentos, y lo despacha 

Guillermo Osmeña. 1 

Para Cagayan, saldrá en la presente semaoa el bergantín 
JUAN GAB1NO; admite carga á flete y pasajeros, lo despacha 

Vicente Vales. 1 

Para Zarofioanga, saldrá á la mayor brevedad el bergantio 
goleta español ENSAYO; admite carga y pasajeros, y lo despacha 

Alonso Pieiga. 1 

Para Acliqoe, saldrá ea breve d 81EK0K0; admite carga 
y pasajeros, lo despacha M- S. de Vizmanos. 1 

%Ü luda ia presente semana saldrán los buques sigoientes: 
Pontin núm 117 Paz. para A^no en Zambales. 
I d . , núra. 196 S. .lose (a) Q'tijoe, para id. 
Panco núm. 32S Santa Cola ina , para llocos Sur. 
Pontin núm. 2Í Sia Caí¿« iw», para I'angaainan. 
Id . , núm 180 >. Jese', para id. 
Panquillo núm. 34 S. Antoruu, para Calapan. 
Pontin núm. 78 «o ano, para Pangasinan. 

con su esposa y la esposa del capitán, su cargamento efectos de Enropa 
y 20,000 pesos en plata, consignado á los Srcs. Martin üyce 'y C" . Trao 
algunas cartas. 

ENTRADAS DE CABOTAGE 
De Legaspi provincia de Albay, bergantiu ¡¿oleta núra. 21 Sos^ Francisco, 

en 3 1|2 dias de haVékacioD, con 1600 picos de abacá: consignado á Doo 
Manual Pingol, su capitán 1) Antonio Corro. 
B D e Pangasinan, pontin núra. 169 Magdalena, en 5 dias de navegación, 
con 120 cavaues de arroi y 3 pico-i de cueros de 'carabao: consigoado 4 
D. Gabriel Vinluan, su patrón Cirilo Rañaga. 

De Calapan en Mindoro, panquillo ntími 93 S. Isidro, on 5 dias de na
vegación, con 130 picos de abacá, «00 pastas d - brea, 6 cavares de cacao, 
130 tablas para cajón y 2 bayones de arurú: consignado al patrón Simeón 
Naval. 

De Masbato, pontin núm. 8 S. José, en 2 dias de navesacion, con l"* 
trozos d i molavo y 2050 pastas de brea; consignado á los Sres. Eugstef 
Labhart y C 

De Calbayog o.n Samar, pontin núm. 80 .liaría, ea 7 dias de naM-
fiacion, con 420 picos de abacá y 5 id de gulaman: consignado al patroa 
Juan Montejas. 

De Hasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta núm. 25 Nueva Cacerfi 
en 3 dias de navegación, con 800 picos do abacá y 9 id. de cueros eolrt 
carabao y vaca; consignado á D. Francisco de P. Cembrano hijo, su p*1 
trou Francisco Diana, conduce un reo criminal parala Real Audienci 
custodiado por el Juez 7.° de aquella provincia. 

De Cenú. pontin núm. 4 Sío. Tereía, en 10 dias de navegación, coi 
470 picos de abacá, 40 id. de sibucao y 7 cerdos; consignado á D"11 
Francisco Vicente, su patrón Miguel Aranzana 

De Pangasinao, pontin núra. 176 Corason, en 6 dias de navegacio"! 
con 550 cavaues de arroz. 500 pilones do azúcar y 100 picos do cuíf"' 
de carabao consignado á D. Jura Reyes, su patrón Mariano Velazco. 

De, Capiz, goleta núm. 52 Sla. Rafaea , en 3 dias do navegación, <** 
400 picos de azúcar, 90 id. de abacá y 10 id. de cueros de carabao; C"11' 
signado á los Sres. Eugner Labhart y C a, su patrón Vicente Franci109 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cagayan, bergantín núm. 7 Narciso. 
Para Ibajay en Capiz, goleta núm. 99 á to . N i ñ o . 
Para Pangasinan, panco núm 201 l'iíar. 
Para Leite, goleta núm 13 Carmela (a) Diligentt. 
Para Pangasinan, panco núra 306 S. José. 
Para Nasugbú, lorcha núm. 17 Enriqueta. 
Para Capiz, goleta núm, 23 S. Hedro Telmo. 
Para Guivan, panco núm. 73 S Vicente. 
Para lloilo, bergantin-goleta núm. ¡iG Rosalía, y de pasajeros D. Ce|e^ 

tino Tolosa, Interventor electo de Rentas Estancadas de aquella'prot'Dcr 
con lío criado; el italiano D Andrés José Podestá; y el M . B- P-
Antonio Fermentino de la órden de Agustinos calzados. 

Para Boac, panco núm. Í 5 i Purisima Conc«pciou. 
Para Zambales, id. núm. 55 Rosario. 
Para llocos Sur, id. núm. 407 i ío . Cristo. 

m 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE ALTA M A R . 
Fragata inglesa Jacjíra, do 348 toneladas, procedente de Singapour, de 

donde salió el 24 del mes próesimo pasado, su capitán James Me. Fol-
drige, con 15 hombres de tripulación; y de pasajeras el teniente de navio 
D. Severo López de Roda; Mr . Francisco Javier Basard, de nación francés, 

OBSEEVAC. METEOR. DE AYER. ¡AFECCIONES ASTHONOM. V* BOt 

Tjrmo-
mttro. 

Rsaimm 

EL SI?»-
Bar&me- !ÍSal0 « h 43 m 5 sesn 

[Se pona á las « b 15 m 

i las 6 da la m. 
12 del día . 

5 de la t. 

n<l9*' 
G s. 

E d a d dé ¡a ¿ » f M 4 dias. 

29 94 ¡Aparece á las 9 b. 17 w. de j * B1-
29 90 i{Sa oculta i las Ij) h . 30 m. del»" 

Imprenta d«lBolett|a ofl cial de FíMplo»** 


